
  

1 
 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 
 

 

Expediente: PAS 2025-0-62 
Denominación OBRAS DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

ADECUACIÓN DE ESPACIOS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS EMITIDOS POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN 

SANITARIA EN EL CENTRO DE ESPECIALIDADES DE 

ORCASITAS 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 25 

de marzo de 2026, ha tomado las siguientes decisiones del procedimiento arriba referenciado, y 

que a continuación se relacionan: 

PRIMERO: 

Una vez revisada la documentación aportada tras requerimiento de subsanación a los 

licitadores: 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

DECÓN 86 SA     

 

• ANEXO III: Apdo. Empleo de personas 

con discapacidad e igualdad de mujeres y 

hombres: 

Deben MARCAR ITEM     que, de resultar 

adjudicatario del contrato, y durante la 

vigencia del mismo, asume la obligación de 

tener empleados trabajadores con 

discapacidad en un 2 por 100, al menos, de 

la plantilla de la empresa……” 

 

SERVEO SERVICIOS, S.A.U. 

• Justifiquen y desglosen razonada y 

detalladamente el bajo nivel de los precios, 

o de costes, o cualquier otro parámetro en 

base al cual se haya definido la anormalidad 

de la oferta, mediante la presentación de 

aquella información y documentos que 

resulten pertinentes a estos efectos. 

 

Se comprueba que es correcta y se ajusta a lo requerido en sesión del día 18 de marzo de 

2026, (Acta 43/26), acordando incorporar la documentación al expediente. 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

08
89

20
96

45
26

31
00

27
76

26

Ref: 07/844223.9/26



  

2 
 

SEGUNDO: 

Tras la conclusión del informe de valoración de la justificación de la baja anormal, se 

excluye a la siguiente empresa: 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 
Informe valoración justificación 

Baja anormal 

SERVEO SERVICIOS, S.A.U. 

Tras revisar la documentación y 

contrastarla con las exigencias del PPTP, se 

concluye que la justificación no se adecua al 

objeto del contrato, ni se motiva 

suficientemente la viabilidad técnica o 

económica de la baja 

TERCERO: 

La relación DEFINITIVA de licitadores admitidos a este procedimiento es la siguiente: 

NOMBRE DEL PROVEEDOR NIF 

CONSTRUCCIONES DARUBEN 1979, S.L. B87498143 

DECÓN 86 SA  A78260429 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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